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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
RESOLUCIÓN DE RECLAMOS CAS N° 105-2023-DREP-ADM.RR.HH 

 
Siendo las once horas del día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, se reunió el 

comité de evaluación del presente proceso, a fin de dar inicio a la evaluación de los 

reclamos presentados a los resultados preliminares del presente proceso de selección 

de personal, siendo los siguientes: 

 

I. Que, la postulante JULIA DEL ROSARIO CHINININ CALERO, vía correo 
electrónico solicita adjuntar documentos corregidos a su expediente de 
postulación. 
 
Resolución: Revisado el expediente de postulación (HRC. 42559) que 
contiene 22 folios, se puede evidenciar que la postulante no ha consignado 
correctamente el lugar de prestación de servicios en el Formato “A”. 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
En adición a ello, se debe indicar que en la etapa de reclamos no se adjuntan 
nuevos medios de prueba para evaluación, el expediente de postulación debió 
ser presentando correctamente en el inicio de su inscripción. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a doña JULIA DEL ROSARIO CHINININ CALERO por no 
presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se ha 
solicitado en las bases del proceso. 
 

II. Que, el postulante CARLOS LUIS CALLE YACTAYO, vía correo electrónico 
solicita adjuntar documentos corregidos a su expediente de postulación. 
 
Resolución: Revisado los expedientes de postulación: HRC. 42328 (25 folios) 
y HRC. 42436 (29 folios), se puede evidenciar que la postulante no ha 
adjuntado el Formato “A” y las Declaraciones Juradas de los Anexos: 05, 06 y 
07. 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
En adición a ello, se debe indicar que en la etapa de reclamos no se adjuntan 
nuevos medios de prueba para evaluación, el expediente de postulación debió 
ser presentando correctamente en el inicio de su inscripción. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don CARLOS LUIS CALLE YACTAYO por no presentar 
correctamente su expediente de postulación tal y como se ha solicitado 
en las bases del proceso. 
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III. Que, la postulante LISHA LAURY LILIANA REY CUEVA, vía correo electrónico 
presenta reclamo sobre su descalificación del proceso. 
 
Resolución: Revisado el expediente de postulación HRC. 42604 que contiene 
18 folios, se puede evidenciar que en el ítem de experiencia laboral y 
específica del Formato “A” declara que dicha experiencia se encuentra en el 
Folio Nro. 5, cuando nos remitimos a la búsqueda en el Folio Nro. 5 se ubica el 
Grado de Bachiller, de igual forma pasa con los documentos que acredita los 
cursos y/o programas de especialización. 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a doña LISHA LAURY LILIANA REY CUEVA por no 
presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se ha 
solicitado en las bases del proceso. 
 

IV. Que, el postulante JUAN CARLOS ENRIQUE MERINO CHAVEZ, vía correo 
electrónico solicita el motivo preciso por el cual mi persona es señalado como 
"DESCALIFICADO". 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación HRC. 42538 que contiene 14 
folios, se puede evidenciar que en el Formato “A” no ha consignado 
correctamente el lugar de prestación de servicios que ha podido ser visualizado 
en el perfil de puesto. 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don JUAN CARLOS ENRIQUE MERINO CHAVEZ por 
no presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se 
ha solicitado en las bases del proceso. 
 

V. Que, el postulante ERICK FERNANDO PEÑA BENITES, vía correo electrónico 
presenta reclamo por su descalificación del proceso. 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación HRC. 42531 que contiene 87 
folios, se puede evidenciar que en el Folio Nro. 85 donde se ubica la 
Declaración Jurada del Anexo N° 05 no ha declarado correctamente, por lo 
que se recomienda revisar el punto de “Gozar de salud óptima para 
desempeñar el cargo o puesto al que postulo “. 
 



 
¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue! 

Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don ERICK FERNANDO PEÑA BENITES por no 
presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se ha 
solicitado en las bases del proceso. 

 

VI. Que, el postulante VICTOR ENRIQUE JARAMILLO ATOCHE, vía correo 
electrónico solicita reevaluación de su expediente de postulación. 
  
Resolución: En principio, indicarle que en el canal de presentación de 
reclamos consignado en el cronograma aprobado es el enlace del siguiente 
correo electrónico: convocatoriasdrep.cas21@gmail.com. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación HRC. 42574 que contiene 86 
folios, se puede evidenciar que en la experiencia específica consigna 07 años, 
06 meses, 07 días, por tanto, corresponde adicionar un punto en el ítem de 
experiencia específica. 
 
De lo antes glosado, el comité DECLARA PROCEDENTE el reclamo 

presentado por don VICTOR ENRIQUE JARAMILLO ATOCHE, en 

consecuencia, se debe adicionar un punto en el ítem de experiencia 

específica, obteniendo una puntuación final de 47 puntos. 

 

VII. Que, el postulante JIMMY ALEXANDER CARMEN VILLEGAS, vía correo 
electrónico solicita reevaluación de su expediente de postulación. 
 
Resolución: Revisado el expediente de postulación HRC. 42403 que contiene 
26 folios, se puede evidenciar que en  el Folio Nro. 22 y 23 se encuentran 
ubicada una resolución de felicitación, por tanto, corresponde adicionar tres 
puntos en el ítem de experiencia méritos. 
 
De lo antes glosado, el comité DECLARA PROCEDENTE el reclamo 

presentado por don JIMMY ALEXANDER CARMEN VILLEGAS, en 

consecuencia, se debe adicionar tres puntos en el ítem de méritos, 

obteniendo una puntuación final de 48 puntos. 

 

VIII. Que, el postulante KELVIN OSMAR SAAVEDRA ROJAS, vía correo electrónico 
solicita el motivo por el cual fue "DESCALIFICADO". 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado los expedientes de postulación: HRC. 42535 (56 folios) y 
HRC. 42536 (56 folios), se puede evidenciar los siguientes errores (ambos 
expedientes presentan lo mismo): 
 

 En el Formato “A” no ha consignado correctamente el lugar de 
prestación de servicios que ha podido ser visualizado en el perfil de 
puesto. 

 El expediente de postulación no se encuentra foliada. 

 En el Formato “A” no ha señalado el nro. de folio de ubicación de la 
documentación que ha declarado. 
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 En primer lugar coloca el Formato “A” y continua con las Declaraciones 
Juradas (Anexos: 05, 06 y 07) no siguiendo la secuencia que se ha 
solicitado para la presentación del expediente de postulación. 

 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don KELVIN OSMAR SAAVEDRA ROJAS por no 
presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se ha 
solicitado en las bases del proceso. 
 

IX. Que, el postulante FRANCISCO JEFFERSON SIMBALA BAYONA, vía correo 
electrónico solicita el motivo por el cual fue "DESCALIFICADO". 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación: HRC. 42333 (26 folios), se 
puede evidenciar que el Formato “A” no ha consignado correctamente el 
número de folio de ubicación de la documentación que declara; véase detalle: 
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Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don FRANCISCO JEFFERSON SIMBALA BAYONA por 
no presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se 
ha solicitado en las bases del proceso. 
 

X. Que, el postulante JORGE SAMIR MARTINEZ ALBURQUEQUE, vía correo 
electrónico solicita el motivo por el cual fue declarado "NO APTO". 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones por el cual el 
postulante es declarado no apto. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación: HRC. 42587 (14 folios), se 
puede evidenciar que en el Formato “A” declara que su experiencia específica 
es acreditada con el certificado de trabajo ubicado en el folio nro. 9, 
remitiéndonos a dicho documento se puede verificar que el indicado 
documento no se encuentra suscrito por el Gerente General y/o Representante 
Legal de la Empresa “Sabroso Norte SRL”. 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don JORGE SAMIR MARTINEZ ALBURQUEQUE por 
no presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se 
ha solicitado en las bases del proceso. 
 

XI. Que, el postulante LUIS MIGUEL RODRIGUEZ CORONADO, vía correo 
electrónico solicita reevaluación de su expediente al no haber consignado el 
puesto al que desea postular. 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación HRC. 42481 que contiene 19 
folios, se puede evidenciar que en el Formato “A” no ha consignado 
correctamente el lugar de prestación de servicios ni el puesto que desea 
postular, los mismos que han podido ser visualizado en el perfil de puesto. 
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Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a don LUIS MIGUEL RODRIGUEZ CORONADO por no 
presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se ha 
solicitado en las bases del proceso. 
 

XII. Que, la postulante YESSENIA GUILLERMINA CHERO APARICIO, vía correo 
electrónico solicita el motivo por el cual fue "DESCALIFICADO" indicando que 
ha cumplido con lo establecido en las bases. 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación: HRC. 42597 (35 folios), se 
puede evidenciar que el Formato “A” no ha consignado correctamente el 
número de folio de ubicación de la documentación que declara; véase detalle: 
 

 
 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a doña YESSENIA GUILLERMINA CHERO APARICIO por 
no presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se 
ha solicitado en las bases del proceso. 
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XIII. Que, la postulante MARGARITA MERCEDES VILCHEZ CHAVEZ, vía correo 
electrónico solicita el motivo por el cual fue "DESCALIFICADO" indicando que 
ha cumplido con lo establecido en las bases. 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación: HRC. 42560 (37 folios), se 
puede evidenciar que el Formato “A” no ha consignado correctamente el lugar 
de prestación de servicios ni el puesto que desea postular, los mismos que han 
podido ser visualizado en el perfil de puesto. 
 
Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a doña MARGARITA MERCEDES VILCHEZ CHAVEZ por 
no presentar correctamente su expediente de postulación tal y como se 
ha solicitado en las bases del proceso. 
 

XIV. Que, la postulante LISSETTE MIRANDA VERA, vía correo electrónico solicita 
el motivo por el cual fue "DESCALIFICADO" indicando que ha cumplido con lo 
establecido en las bases. 
 
Resolución: En principio, indicarle que en la publicación de los resultados 
preliminares existe una leyenda en el cual se describe las razones de la 
descalificación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente de postulación: HRC. 42571 (66 folios), se 
puede evidenciar que el Formato “A” no ha sido llenado correctamente; véase 
detalle: 
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Asimismo, al ser un concurso público de igualdad de oportunidades los mismos 
criterios de evaluación se aplican a todos los postulantes (sin distinción alguna) 
que vienen participando en el presente proceso de selección de personal. 
 
De lo antes glosado, el comité RATIFICA la DESCALIFICACIÓN del 
presente proceso a doña LISSETTE MIRANDA VERA por no presentar 
correctamente su expediente de postulación tal y como se ha solicitado 
en las bases del proceso. 

 

Siendo las quince horas del día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el comité de 

evaluación culmina la revisión de reclamos en cumplimiento de sus funciones, acorde 

a los principios de legalidad y de igualdad de oportunidades que rigen en los 

concursos públicos de méritos, por tanto, se debe publicar el presente junto al rol de 

entrevistas, con la finalidad de continuar con las actividades del proceso de selección. 

 

Veintiséis de octubre, 26 de Octubre de 2023.  

 

 

 

 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
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